
o

almpepac
lnstituto Morelense
de Procesos Electorales
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CONVOCATORIA A LA PRIMERA ASAMBTEA DEL MECANISMO DE PARTtCtpACtóN

CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026.

El lnstiiuio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono conforme o lo estoblecido
en los ortículos 41, pórrofo segundo, Bose V, oportodo C de lo Constitución político de los Estodos
Unidos Mexiconos, l9 Bis y 23 trocción V de lo Consiitución Político del estodo libre y soberono de
Morelos, elortículo ó3 pórrofo segundo del Código de lnstituciones y procedimientos Electoroles poro
el Estodo de Morelos, ortículos l, 2,3,5,10, ll ,12, 13y 14, de lo Ley de presupuesto porticipotivo del
Estodo de Morelos; l8 del Reglomento de lo Ley de Presupuesio Porlicipotivo. 4,7 primer pórrofo, B,

12, 17 segundo pórrofo, 22 y 32 del Reglomento de Asombleos en moterio de presupuesio

Porticipotivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción Ciudodono, se hoce
extensivo lo siguienie:

CONVOCATORIA

A los personos hobitontes, de lo comunidod de lo comunidod LoMAS DE TEMltpA del Municipio de
TLALTIZAPÁN DE ZAPATA se les invilo o porticipor en lo primero osombleo del meconismo de portÍcipoción
ciudodono denominodo presupuesto porticipolivo.

GENERATIDADES

o) ¿Qué es el Presupuesto porticipotivo?

El Presupuesio Porticipoiivo es un meconismo de porticipoción ciudodono que tiene como finolidod
generor el deboie en lo pobloción en lo identificoción y priorizoción de obros y proyectos de interés
pÚblico, en moierio de producción, infroestructurq, deportivo, culturol, ombientoly de otros tipos; osí como
en lo eloboroción, elección, seguimiento, control, evoluoción y, en su coso, oplicoción y ejecución, del
Presupuesto PÚblico en los comunidodes de olto y muy olto morginoción de los municipios del estodo de
Morelos.

b) ¿Quiénes son los ouloridodes en molerio de Presupuesto porticipolivo?

. El Gobernodor

. El Congreso

. El COPLADEMOR

. El IMPEPAC

o Los Ayuntomientos

. Los Asombleos Ciudodonos

c) ¿Cuóles son los comunidodes porticiponles en el Presupuesto Porticipotivo 2026?

De ocuerdo con lo Ley de Presupuesto Porticipoiivo en su ortículo I y el Reglomenio d lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo en sus ortículos I y 3, el Presupuesto Porticipotivo se ejerceró en los locolidodes
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de olto y muy olto morginoción del Estodo de Morelos, con bose en los dotos censoles del lnstituto Nocionol

de Estodístico y Geogrofío (lNEGl) y tomondo en cuento el índice de morginoción por locolidod

desorrollodo por el Consejo Nocionol de Pobloción (CONAPO), osí mismo poro lo determinoción de los

comunidodes se tomorÓn en cuenio lo closificoción de nivel de morginoción en orden descendente, lo

suficiencio presupuestoloprobodo poro el Presupuesto Poriicipotivo, lo zonificoción que olrespecto reolice

el representonie del Gobierno estotol sobre el territorio municipol de formo onuol poro estoblecer los

municipios y polígonos suscepiibles de ser otendidos o trovés del Presupuesto Porticipotivo.

En ese sentido, el meconismo de porticipoción ciudodono denominodo Presupuesto Porticipotivo se

implementoró en lo comunidod de TOMAS DE TEMILPA del Municipio de TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, con bose

en el informe preseniodo por COPLADEMOR

d) ¿Quién es lo quloridod encorgodo de lo orgonizoción, desorrollo, cómpulo y decloroción de resullodos

del meconismo denominodo Presupueslo Porticipotivo?

En términos de los oriículos 14, frocción Vll de lo Ley de Presupuesto Porticipoiivo del estodo de Morelos; 4

frocción Vll del Reglomento de Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipoiivo, el IMPEPAC es lo

mÓximo outoridod en lo orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resuliodos, tiene lo oiribución

de coodyuvor en el ómbito de sus competencios con los outoridodes y órgonos de representoción

ciudodono, eloboror el Reglomentos poro lo orgonizoción de los osombleos, eloboroción de proyectos y

ejecución de los mismos, difundir el sistemo de Presupuesio Porticipotivo, porticipor en lo Primero Asqmbleo

Ciudodono en lo orgonizoción de lo elección del Consejo, osí como de coqdyuvor en tqs Asombleqs

subsecuentes y recibir los propueslos de proyeclos por porte de lo comunidod osesoror y copocitor en

molerio de Presupuesto Porticipoiivo o los y los integrontes de Asombleos Ciudodono, dorle o conocer o lo

comunidod los reglos de poriicipoción y en que consiste en Presupuesto Porticipotivo, porticipor en lo
primero osombleo en lo orgonizoción de lo elección del Consejo y coodyuvor en los osombleos

subsecuentes, osí como lo orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos del Presupuesto

Porticipotivo.

e) ¿Qué es lo osombleo ciudodono?

Es el órgono representotivo constituido por los hobitontes de lo comunidod, son el móximo órgono de

decisión poro lo implementoción del Presupueslo Porticipotivo, eloboroción de proyectos y ejecución de

los mismos, le corresponde lo iomo de decisiones y ocuerdos en beneficio coleciivo poro su comunidod
en moterio de Presupuesto Porticipotivo, nombror ol Consejo Comunitorio, orgonizor los osombleos

ciudodonos, y coodyuvor con los outoridodes esiotoles y municipoles en coso de concurrencio en lo
priorizoción, ploneoción, desorrollo, ejecución, vigiloncio y evoluoción de los proyectos que se reolicen en

moierio de Presupuesto Porticipotivo, en términos del ortículo 5 del Reglomento de Asombleos y 10 de lo
Ley de lo moterio.

f) ¿Qué es y cómo se integro el Consejo Comunitorio en molerio de Presupueslo Porlicipotivo?

En lo primero osombleo convocodo por el IMPEPAC, se elegiró ol Consejo Comunitorio, que estoró

inlegrodo por cinco personos hobitonles de lo comunidod, de entre los cuoles se elegirón los corgos

siguientes:

1. Presidencio del Consejo Comunilorio.

2. Secretorío del Consejo Comunilorio.

3. Primer Escrulqdor (o).

4. Segundo Escrulodor (o).

5. Tercer Escrutodor (o).
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Quienes deseen porticipor como integrontes de dicho consejo deberón ocreditor ser hobitontes de lo
comunidod que correspondo medionte lo presenioción de identificoción vigente, credenciol de elector
que señole domicilio o en su coso constoncio de residencio expedido por ouioridod competente, osícomo

el formoto de solicitud de registro como condidoto o lo elección del consejo comunitorio respectivo.

A portir de lo elección del Consejo Comuniiorio, lo persono que presido el Consejo, dirigiró lo Asombleo

Ciudodono, en coloboroción de lo Secreiorío del Consejo, osimismo, seró lo encorgodo de convocor o los

oso mbleos subsecuentes.

Uno vez elecio el Consejo Comuniiorio, el IMPEPAC reolizoró los copocitociones correspondientes o efecto

de que cuenten con los elementos necesorios poro el desorrollo de sus octividodes y osombleos.

El Consejo Comuniiorio, cuento con foculiodes poro orgonizor los Asombleos y recobor los propuesios que

reolicen los integrontes presenles, sistemotizor los propuesios o efecto de remitir los proyecios ol

representonte del Gobierno del Estodo, y en coso de concurrencio ol representonie que osigne el

Ayuntomienio, remitir los proyectos elegibles por lo Asombleo Ciudodono ol representonte del Ejecuiivo
poro que seon volidodos, osí como coodyuvor con el IMPEPAC, en lo orgonizoción, desorrollo, cómpuio y

decloroción de resultodos.

g) ¿Quién y cómo se reolizoró lo difusión?

El IMPEPAC, Gobierno del Estodo, Congreso del Estodo, COPLADEMOR y Ayuntomientos, conforme o sus

respectivos competencios, serÓn los encorgodos de lo difusión de lo presente Convocotorio, osí como de
lo logístico poro lo integroción y operoción de los osombleos ciudodonos en los comunidodes, en los que

se implemenioró el Presupuesto Porticipotivo.

En el coso de los convocolorios q los Asombleos Ciudodonos deberó ser público y difundido o irovés de
ovisos colocodos en los lugores de moyor ofluencio y visibles poro todos los personos de lo comunidod,
poro tol efecto, coodyuvondo poro su difusión el Gobierno del Esiodo, Congreso del Esiodo, los

Ayuntomienios y el IMPEPAC, o lrovés de medios electrónicos de comunicoción, osí como los lugores de
moyor ofluencio de lo ciudodonío en los comunidodes.

Los formotos poro lo difusión de los convocolorios y demós documentoción que seró utilizodo duronte lo
celebroción de los Asombleos Ciudodonos, quedorón o disposición de lo ciudodonío en orchivo digitol
que podrón descorgor en lo pógino de internet del lMpEpAC.

Con el fin de gorontizor el principio de móximo publicidod y que lo ciudodonío de los comunidodes cuente
con lo informoción necesorio poro el desorrollo de los osombleos ciudodonos, el lMpEpAC reolizoró to
difusión correspondienle, o trovés de su pógino de interner.

Lo difusión de lo convocotorio tombién podró reotizorse o trovés de perifoneo, colococión de cqrleles en
lugores de moyor ofluencio, dislribución de volonles y otros medios que se consideren idóneos o
trodicionoles poro lo odecuodo difusión, en coso de contqr con lo suficiencio presupuesiol respectivo.

En ese sentido el lnstítuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono (lMpEpAC), hoce
extensivo invitoción o los personos hobitontes de lo comunidod de LOMAS DE TEMIIPA del Municipio de
TLALT¡ZAPÁN DE ZAPATA, poro porticipor en lo PRIMERA ASAMBLEA CIUDADANA en moterio de presupuesto

Porticipotivo, lo cuolseró llevodo o cobo en eldomicilio ubicodo en Colleion del Ponteón s/n. en lo entrodo

de.lo comunidod. et dío 05de FEBRERO de 2026 o tos l6:00 horos.
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Lo mismo se desorrolloró con los siguientes punios del ORDEN DEL DIA

I. LECTURA Y APROBACIóN DE LA ORDEN DEL DíA.

2. PRESENTACIóN GENERAL DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, SU OBJETO, ETAPAS, METODOLOGíA,

ALCANCES, ACTORES Y FUNCIONES.

3. ELECCIóN DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL CONSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD DE LOMAS

DE TEMILPA DEL MUNICIPIO DE TIALTjZAPÁI.¡ OE ZAPATA.

4. TOMA DE PROTESTA DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO COMUNITARIO.

5. EXPOSICIóN DE PROBLEMÁTICES POR PARTE DE HABITANTES, VECINOS Y CIUDADANOS DE LA

COMUNIDAD RELATIVAS A SUS COMUNIDADES, EN LA CUAL MANIFESTARAN TAMBIÉN POSIBLES

soLUcroNEs.

ó. ASUNTOS GENERALES.

En los osombleos podró porticipor, con derecho o voz y voto lo ciudodonío moyor de edod, que cuente

con credenciol de elector vigente, cuyo domicilio correspondo o lo comunidod en lo que se efectúe lo

Asombleo.

Los niños y los niños, osí como los y los odolescentes, iendrón derecho o voz.

En los osombleos ciudodonos, podrón osistir los personos Observodoros registrodos y visitontes exironjeros

previomente ocreditodos onte el IMPEPAC.

Poro moyor informoción sobre lo orgonizoción y desorrollo del meconismo de porlicipoción ciudodono

denominodo "Presupuesto Porticipotivo", consulto elmicrositio "Poriicipoción Ciudodorìo" en lo pógino de

internet "lmpepoc.mx", y nuestro contenido en plotoformos digiioles o trovés de Focebook y fwiiter.

ATENTAMENTE

M M¡ Go Jordó lng. Víctor Monuel Solgodo Morlínez
Conse nlo del lnslilulo Consejero Presidenle de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono del
IMPEPAC

Morele se de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

Sec de Procesos
y Porlicipoc ión Ciud dono.

Página4l4

Artículo 35 del Reglamento de la Ley de Presupuesto Participativo del Estado de Morelos. - "El Presupuesto Participativo es de carácter
público, no es patrocinado ni promovido por partido político aleuno v sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los

contribuventes. Está prohibido su uso con fines políticos. electorales. de lucro v otros distintos a los establecidos. Quien hasa uso indebido

de los recursos asignados al presupuesto participativo deberá ser denunciado v sancionado de acuerdo con la normativa aplicable al caso

concreto v ante la autoridad competente"

. Mónico Sónc
Ejecutivo


